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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y
JUSTICIA
Resolución No. 194-2015 A. 1-4
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Secretaría de Estado en
los Despachos de

Gobernación y Justicia

Desprendible para su comodidad

Sección B
 Avisos Legales  B. 1-36

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en
los Despachos de, Gobernación y Justicia; CERTIFICA: La
RESOLUCION No. 194-2005 que literalmente dice RESOLUCION
No. 194-2005. El Secretario de Estado en los Despachos de
Gobernación y Justicia. Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, catorce de octubre del dos mil cinco.

VISTA: Para reso1ver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos
de Gobernación y Justicia, con fecha diez y siete de mayo dos mil
cinco, Exp.P. J. 17082005 - 176  por la Licenciada Merary Elena
Díaz, en su carácter de Apoderada Legal de la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE  AGUA Y SANEAMIENTO DE  LA
COLONIA  NUEVA  ESPERANZA,  con domicilio en la ciudad de
Tegucigalpa el departamento de Francisco Morazán, contraído a
pedir el otorgamiento de la personalidad jurídica y aprobación de
sus Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompaño a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dió el trámite de ley
habiéndose mandado oír mediante dictamen a la Corporación
Municipal de Danlí, departamento de El Paraíso y a la unidad de
Servicios Legales de esta Secretaría de Estado quienes emitieron
dictamen favorable a lo solicitado siendo el dictamen de U.S.L.
5567-2005 de fecha dos de septiembre del 2005.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA  DE
AGUA  Y  SANEAMIENTO DE LA COLONIA NUEVA ESPERANZA,
se crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y
las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo
solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República, emitió
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero
del 2002, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos
de Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión
de este acto administrativo de conformidad con los Artículos 11,
16, 116, 117 y 119 de la ley General de la Administración Pública,
Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de
Gobernación y Justicia, en uso de la atribución constitucional
establecida en el Artículo 745 numeral 40 de la Constitución de
República, y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante
Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley General de la Administración
Pública, 44 número 6 del Decreto PCM-008, del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejectitivo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO de la colonia
NUEVA ESPERANZA, municipio de Danlí, departamento de El
Paraíso y aprobar sus Estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
DE LA COLONIA NUEVA ESPERANZA, MUNICIPIO DE

DANLI,  DEPARTAMENTO DE EL PARAISO
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La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación
será “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA DE LA COLONIA
NUEVA ESPERANZA”, municipio de Danlí departamento de El
Paraíso, como una asociación de servicio comunal, de duración
indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la
participación efectiva de la comunidad para la construcción, operación
y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos
en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su
Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria
ambiental, entre los habitantes de la colonia Nueva Esperanza.

ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en la colonia Nueva
Esperanza, municipio de Danlí, departamento de El Paraíso y tendrá
operación en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua
potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de
captación, conducción, almacenamiento y distribución de agua,
construidas por las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno
de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- EI fin primordial de los presentes Estatutos
es regular el normal funcionamiento de la Junta Administradora de
Agua y los diferentes comités para la administración, operación y
mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos:
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las
comunidades en general. b.- Asegurar una correcta administración
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del
sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio
de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use y
maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares
de una manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.-
Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener adecuadamente
el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos los componentes
del sistema de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico.
i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y
saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación permanentes
a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el
patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación y
mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos
financieros de entes nacionales e internacionales. e.- Coordinar y
asociarse con otras Instituciones públicas y privadas para mantener
el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad involucrada
en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la
microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la
salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS. CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua, tendrá las
siguientes categorías de miembros: a) Fundadores; y, b) Activos.
Miembros Fundadores: Son los que suscriben el acta de Constitución
de la Junta Administradora de Agua. b) Activos: Son los que
participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a) ambas clases
de miembros tienen derecho a voz y a voto, b) Elegir y ser electos,
c) Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d) Elevar
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los
servicios, e) Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en la
calidad del servicios, f) Recibir avisos oportunamente de las interrupciones
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa y de
cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del
servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a) Conectarse
al sistema de saneamiento, b) Hacer uso adecuado de los servicios,
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS. ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.-
Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva, c.- Comités de Apoyo
integrada por; a) Comité de Microcuencas. b) Comité de Operación
y Mantenimiento. c) Comité de Saneamiento; y, d) Comité de
Vigilancia.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a
nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente
convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.-
Elegir o distribuir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los
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asuntos relacionados con los Intereses de la Junta. c.-Nombrar las
comisiones o comités de apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta
Administradora de Agua; y estará en funciones por un período de
dos años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo
dichos cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: 1.-
Un Presidente(a). 2.- Un Vicepresidente. 3.- Secretario(a). 4.- Un
Tesorero(a). 5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal Primero; y, 7.- Un Vocal
Segundo.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
funciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de
agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las
recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. q.-
Cancelar o superar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger
las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación
y realizando acciones de protección y reforestación de la micro
cuenca. i- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los
hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Para tratar los asuntos relacionados con el
sistema y crear una comunicación y coordinación en su comunidad,
se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y
cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.- Junta Directiva
se reunirá una vez por mes.

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

ARTÍCULO 16.- Dentro de la Junta Administradora desempeña
un papel muy importante para el éxito de las actividades administrativas
de operación y mantenimiento del sistema, el Comité de Vigilancia,
que se encargará de controlar y vigilar permanentemente todas las
actividades que se realicen en la Junta. Serán sus funciones: a.-
Comprobar la exactitud de los inventarios y estados financieros,
b.- Verificar el dinero de caja cada vez que estime conveniente. c.-
Vigilar que todos los abonados cumplan con sus obligaciones. d.-
Fiscalizar las actividades realizadas por los miembros de la Junta. e.-
Auditar y supervisar las cuentas de recaudación proveniente de los
abonados. f.- Comprobar los gastos efectuados por la Junta. g.-
Verificar el trabajo realizado por los fontaneros y/o mano de obra
calificada y no calificada. h.- Firmar los documentos administrativos
que den fe de aceptado a los informes del Presidente y Tesorero.
i- Vigilar la bodega.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 17.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento.

ARTÍCULO 18.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de

coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo
y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos
que para designar sus funciones específicas y estructura interna,
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de
Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado
a la zona como miembro de Comité de Saneamiento.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTICULO 19.- La Junta Directiva de la Junta Administradora de
Agua estará formada por: a) Presidente. b) Vicepresidente. c) Secretario.
d) Tesorero. e) Un Fiscal. f)  Vocal Primero. g) Vocal Segundo.

ARTÍCULO 19.- Son Atribuciones del PRESIDENTE: a.-
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar
la agenda con el Secretario, d.- Autorizar y aprobar con el
Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.-
Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora.

ARTÍCULO 20.- Son Atribuciones del VICEPRESIDENTE:
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva,
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta Directiva;
b.- Supervisará las Comisiones que se asignen; c.- Las demás
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea.

ARTÍCULO 21.- Son Atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar
el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente
de la Junta, excepto con lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de
la correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar
el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta
Administradora. g.- Manejo de planillas de mano de obras.

ARTÍCULO 22.- Son Atribuciones del TESORERO: Es el
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el
Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán destinados
a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y
con claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a
entradas y salidas dinero, tesorería de la Junta (libro de entradas y
salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de
agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten
sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta.
g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de
fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y
egresos en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 23.- Son Atribuciones del FISCAL: a.- Es el
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar
y coordinar la administración de los fondos provenientes del
servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema.
c.- Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o bienes
de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías que sean
necesarios para obtener una administración transparente de los bienes
de la organización.

ARTÍCULO 24.- Son Atribuciones de LOS VOCALES: a.-
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le
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asigne la Asamblea o la ]unta Directiva y apoyar en convocar a la
Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento
Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de Microcuenca y sus
funciones especificarán el Reglamento respectivo.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que
aportan los abonados. c.-Con las instalaciones y obras físicas del
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 27.- En caso de disolución y liquidación de la Junta
Administradora de Agua los bienes de ésta serán donados
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando
estas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de usuarios,
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su
disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta Administradora
de Agua coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 29.- Los programas, proyectos o actividades que
la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos
de común acuerdo, por disposición de este último.

ARTÍCULO 30.- La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

ARTÍCULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Previo a extender la certificación de la presente resolución
el interesado deberá acreditar la cancelación de Ciento Cincuenta
Lempiras (L.150.00) conforme al Artículo 33 Decreto Legislativo
No. 194-2002 que contiene la Ley de Equilibrio Financiero y la
Protección Social. NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ ROBERTO
PACHECO REYES, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, (F) JOSÉ NOÉ
CORTÉS MONCADA. SECRETARIO GENERAL.

JOSÉ NOÉ CORTÉS MONCADA
SECRETARIO GENERAL

1/ Solicitud: 2016-21678
2/ Fecha de presentación: 26-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TECNISEGUROS, CORREDURIA DE SEGUROS, S.A.
4.1/ Domicilio: Barrio Los Andes, 2 y 3 calle, 12 avenida, No. 5, San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TECNISEGUROS y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Karla Suyapa Midence Cuestas
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.

1/ Solicitud: 2016-024649
2/ Fecha de presentación: 16/06/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIA DEL SABOR, SOCIEDAD D RESPONSABILIDAD LIMITADA
4.1/ Domicilio: 7 CALLE, ENTRE 19 Y 20 AVENIDA BARRIO RÍO DE PIEDRAS, SAN PEDRO

SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIA DEL SABOR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Organización de exposición de eventos culinarios (venta de comida), eventos móviles que puedan
oganizarse a nivel nacional.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JESÚS ALFREDO PINEDA ALVARADO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11 de agosto, del año 2016
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 06 y 22 S. 2016.

________
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Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”
Instituto Nacional de Formación Profesional

MEMORANDO

CD-SO-05-08-2016-5:B.

PARA: SECRETARIO GENERAL
JEFE DE LA DIVISIÓN ADMINISTRATIVA
Y FINANCIERA
JEFE DE LA DIVISIÓN DE RECURSOS
HUMANOS

DE: DIRECTOR EJECUTIVO
ABOG. CÉSAR ANTONIO PINTO

PACHECO

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO

FECHA: 08 de agosto 2016

En Sesión Ordinaria No. 08-2016 celebrada el día viernes 05
de agosto de 2016, en su punto de agenda No. 5. Dirección
Ejecutiva, inciso b, “Aprobación de la adjudicación de la
Licitación Privada Nacional No. 002-2016, referente a la
contratación del Seguro Colectivo Médico Hospitalario para
los empleados conforme al Acta de Recomendación que
efectúa la Comisión Evaluadora y los dictámenes de la
Unidad de Asesoría Legal y Auditoría Interna de dicho
proceso”, el Consejo Directivo de INFOP acuerda la
RESOLUCIÓN CD-SO-05-08-2016-5:b.
CONSIDERANDO: QUE SE HA SOMETIDO A
CONSIDERACIÓN DE ESTE CONSEJO DIRECTIVO PARA
SU APROBACIÓN Y ADJUDICACIÓN LA LICITACIÓN
PRIVADA NACIONAL NO. 002-2016, REFERENTE A LA
CONTRATACIÓN DEL SEGURO COLECTIVO MÉDICO
HOSPITALARIO PARA LOS EMPLEADOS CONFORME
AL ACTA DE RECOMENDACIÓN QUE EFECTÚA LA
COMISIÓN EVALUADORA Y LOS DICTÁMENES DE LA
UNIDAD DE ASESORÍA LEGAL Y AUDITORÍA INTERNA
ASIGNADA PARA TAL EFECTO.

CONSIDERANDO: QUE LA COMISIÓN DE
EVALUACIÓN DE OFERTAS PRESENTÓ EN FECHA 1 DE
AGOSTO DEL 2016 LAS RECOMENDACIONES
SIGUIENTES:

• DECLARAR INADMISIBLE  LA OFERTA  PRESENTADA
POR SEGUROS  CONTINENTAL, S.A., POR ESTABLECER
EN SU OFERTA TÉCNICA,CONDICIONAMIENTOS

NO REQUERIDOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES,
ENCONTRÁNDOSE  ENMARCADO  ESTE  CASO  EN  EL
LITERAL (G) DEL ARTÍCULO 131 DEL REGLAMENTO DE
LA  LEY  DE  CONTRATACIÓN  DEL  ESTADO.

• ADJUDICAR LA LICITACIÓN PRIVADA NACIO-
NAL NO. 002-2016 A LA COMPAÑÍA SEGUROS
ATLÁNTIDA, S.A., POR LA CANTIDAD DE SIETE
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTOS LEMPIRAS CON
00/100 (L.7.944,300.00), POR CUMPLIR CON
TODOS LOS REQUÍSITOS LEGALES, TÉCNICOS
Y ECONÓMICOS SOLICITADOS EN EL PLIEGO
DE CONDICIONES Y PORQUE CONVIENE A LOS
INTERESES DEL INSTITUTO NACIONAL DE
FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP).

CONSIDERANDO: QUE SE CUENTA CON LOS DICTÁMENES
DE AUDITORÍA INTERNA Y ASESORÍA LEGAL, LOS QUE
CONCLUYEN QUE EL INFORME DE ANÁLISIS,
EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN PRESENTADO
POR LA COMISIÓN EVALUADORA SOBRE LA
LICITACIÓN NO. 002-2016, ESTE PROCESO
LICITATORIO ESTÁ CONFORME A LO ESTIPULADO EN
EL PLIEGO DE CONDICIONES, LA LEY DE
CONTRATACIÓN DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO.

POR TANTO:
EL CONSEJO DIRECTIVO, EN USO DE LAS FACUL-
TADES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 262 DE LA
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA Y EN APLICACIÓN
DE LOS ARTÍCULOS 15 LITERAL K) DE LA LEY DE
INFOP, 11, 12, 38, 51, 57, 83, DE LA LEY DE
CONTRATACIÓN DEL ESTADO, 20, 125, 126, 127, 132,
136, 137, 139, 172 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
CONTRATACIÓN DEL ESTADO.

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE LA OFERTA
PRESENTADA POR SEGUROS CONTINENTAL, S.A., POR
ESTABLECER EN SU OFERTA TÉCNICA CONDICIO-
NAMIENTOS NO REQUERIDOS EN EL PLIEGO DE
CONDICIONES, ENCONTRÁNDOSE ENMARCADO
ESTE CASO EN EL LITERAL (G) DEL ARTÍCULO 131 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL
ESTADO.
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SEGUNDO: ADJUDICAR LA LICITACIÓN PRIVADA
NACIONAL No. 002-2016, REFERENTE A LA

CONTRATACIÓN DEL SEGURO COLECTIVO MÉDICO
HOSPITALARIO PARA LOS EMPLEADOS A LA
COMPAÑÍA SEGUROS ATLÁNTIDA, S.A. POR LA
CANTIDAD DE SIETE MILLONES NOVECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS LEMPIRAS
CON 00/100 (L. 7,944,300.00), POR CUMPLIR CON
TODOS LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y
ECONÓMICOS SOLICITADOS EN EL PLIEGO DE
CONDICIONES Y POR CONVENIR A LOS INTERESES
DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN
PROFESIONAL (INFOP).

TERCERO: SE INSTRUYE A LA ADMINISTRACIÓN
PARA QUE PROCEDA  A NOTIFICAR A LAS COMPAÑÍAS
ASEGURADORAS LA RESPECTIVA  ADJUDICACIÓN Y
SE SUSCRIBA LA PÓLIZA CORRESPONDIENTE.

CUARTO: LA PRESENTE RESOLUCIÓN ES DE EFECTO
INMEDIATO.

22 A. 2016
________

JUZGADO DE LETRAS DE LO FISCAL
ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Fiscal
Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la Ley
de la Jurisdicción de lo Fiscal Administrativo, a los interesados y
para los efectos legales correspondientes. HACE SABER: Que
en fecha cuatro (4) de mayo del dos mil dieciséis 2016, compareció
a este Juzgado la Abogada AIXA GABRIELA ZELAYA GOMEZ,
Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil COMPAÑÍA
AZUCARERA TRES VALLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE (CATV, S.A. DE C.V.), incoando demanda
en materia Tributaria, a la cual se le asignó la orden de ingreso
número 0801-2016-00048, contra el Estado de Honduras a través
de la  Alcaldía Municipal de Morocelí, para que se declare la nulidad
parcial de un acto administrativo de carácter general por infracción
del ordenamiento jurídico y exceso de poder consistente en el punto
número siete (7) contenido en el acta No. 29 de fecha siete de
noviembre del año dos mil quince, emitido por la Corporación Mu-
nicipal del municipio de Morocelí, departamento de El Paraíso. Se
solicita la suspensión del acto impugnado.- Se impugna el punto
No. 7 contenido en el acta Ordinaria No. 29-2015 de fecha siete de
noviembre del año dos mil quince, de la Corporación Municipal de
Morocelí.

LIC. JUAN ERNESTO GARCÍA ÁLVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

22 A. 2016

CERTIFICACIÓN

El suscrito, Secretario General de la Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, Certifica.
La Inscripción de la Personalidad presentada ante esta Secretaría
de Estado, según expediente administrativo No. PJ-09032016-
115 del:

Patronato denominado: PATRONATO DE COPROPIETARIOS
“COSTA CONDOMINIOS”

Con domicilio en:
  Ciudad de: Distrito Central
  Departamento de: Francisco Morazán.

La cual se encuentra inscrita bajo el número 0801-2016-0016,
Folio No. 16 y Tomo No. 1 del libro del Registro de Patronatos
y Asociaciones Comunitarias, del departamento de Francisco
Morazán, del año 2016.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los 12 días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

22 A. 2016
________

JUZGADO DE LETRAS DE LO FISCAL
ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Fiscal
Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la Ley
de la Jurisdicción de lo Fiscal Administrativo, a los interesados
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER:
Que en fecha seis (6) de mayo del dos mil dieciséis 2016,
compareció a este Juzgado la Abogada LIZZETH
GUADALUPE VILLATORO FLORES, Apoderada Legal de
la Sociedad Mercantil AMERICAN HOME ASSURANCE
COMPANY (AIG HONDURAS), incoando demanda en ma-
teria Tributaria, a la cual se le asignó la orden de ingreso número
0801-2016-00044, contra el Estado de Honduras a través de
la Dirección Ejecutiva de Ingresos, para que se declare la
nulidad de los actos administrativos consistentes en la
Resolución número DEI-121-DA-AGC-G2013, contenida en el
Expediente 321-13-12000-568 y la Resolución AL. 067-2016,
contenida en el Expediente SG 182-2014. Que se decrete la ilegalidad
y nulidad por infracción de Ley y Procedimientos. Que se reconozca
la situación jurídica individualizada. Que se adopten las medidas
necesarias para su pleno restablecimiento incluyendo las costas del
juicio. Se impugna las Resoluciones DEI-121-DA-AGC-G-2013 y
A.L. 067-2016,  emitidas por la Dirección Ejecutiva de Ingresos de
fecha 02 de agosto de 2013.

LIC. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

22 A. 2016
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JUZGADO DE LETRAS

REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria, por ley del Juzgado de Letras

de la Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, al público en

general y para los efectos de Ley. HACE SABER: Que el

señor ORVEL OMAR ACOSTA ERAZO, mayor de edad,

casado, agricultor, hondureño y vecino del Junco, La Unión,

Copán, ha presentado una solicitud de Título Supletorio de

Dominio, de un lote de terreno constante de SIETE

MANZANAS (7 MZ.) de extensión superficial, ubicado en

el lugar denominado Guachipilin, Jurisdicción de Santa Rosa

de Copán, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes:

AL NORTE, mide ciento sesenta y tres metros colinda con

propiedad Eduardo Chinchilla y Julio Chinchilla y calle de

por medio; AL SUR, mide ciento dieciocho metros colinda

con propiedad de Oswaldo Madrid; AL ESTE, mide

setecientos cincuenta metros y colinda con Iglesia Buen

Samaritano y propiedad de José Rubilio Vega y Santos

Auxilio Reyes Deras y con calle de por medio; y, AL

OESTE, mide cuatrocientas treinta y ocho metros y colinda

con propiedad de Sofía Tábora y calle de por medio, el cual

tiene las mejoras siguientes, una casa de habitación de paredes

de adobe, techo de zinc, pintado con pintura anticorrosiva,

artesón de madera, repellada, pintada y pulida por dentro y fuera,

tres puertas de madera de pino. Piso de cemento, un cuarto,

una sala, columnas redondas al frente de la casa y un corredor,

también otro corredor atrás de la casa, con sus instalaciones

de agua potable que dicha propiedad es de forma irregular,

propiedad que se encuentra cercada con alambre de púas y

cultivo en parte, de café y árboles frutales, y que remedido

dio un área total de cuatro punto cero cinco hectáreas

(4.05 HAS.), equivalente a cinco punto ochenta y una

manzanas (5.81 MZ.), cuarenta mil quinientos cincuenta

punto cero cuarenta y tres metros cuadrados (40.550.04

M.2), quedando con las colindancias siguientes: Al Norte,

con Sofía Tábora; al Sur, colinda con Santos Reyes; al Este,

colinda con Julio Chinchilla, Eduardo Chinchilla, José Rutilio Vega

y carretera; al Oeste, colinda con Oswaldo Madrid, El cual

ha poseído en forma quieta pacífica e interrumpidamente por

más de diez años, y en la que los testigos Santos Audilio Reyes

Deras, José Rafael Guerra Hernández y Julio Chinchilla

quienes afirmaran ser cierto.

Santa Rosa de Copán, veintiséis de mayo del año dos mil dieciséis.

HEIDY FLORES LARA

SECRETARIA, POR LEY

22 J., 22 J. y 22 A. 2016.
________

JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo

Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta

(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los

efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en

fecha veinticinco (25) de julio del dos mil dieciséis (2016),

compareció ante este tribunal el señor ROMÁN ADOLFO

HERNÁNDEZ MALDONADO, en su condición personal,

incoando demanda contencioso administrativa en materia especial

de personal contra el Estado de Honduras a través de la

Secretaría de Seguridad (en relación al acuerdo SEDS-1315-

2016) . Se solicita reconocimiento de una situación jurídica

individualizada y que se adopten las medidas necesarias para

su pleno restablecimiento, entre ellas reintegro al grado del

cual fui ilegalmente cancelado por parte de la Secretaría de

Estado en el Despacho de Seguridad o al grado superior

inmediato de la respectiva escala jerárquica y el pago de

salarios dejados de percibir. Se acompañan documentos. Se

designa o señala lugar donde obran otros originales. Se

relacionan con claridad los hechos de la demanda con los

medios de pruebas. Se confiere poder. Se pide espacial

pronunciamiento de condena en costas a la parte demandada.

RITO FRANCISCO OYUELA FLORES

SECRETARIO ADJUNTO

 22 A. 2016
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ACLARATORIAS

Se hacen las siguientes aclaratorias al Pliego de Condiciones de la Licitación Pública No.LPN-02-2016, Contratación Servicios de Limpieza.

PARTE I. INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES:

Numeral 1: Evaluación de las Ofertas. Se leerá como a continuación se detalla:

Las ofertas serán revisadas por el Comité de Licitaciones dentro de los treinta (30) días posteriores a su apertura, para verificar el cumplimiento de las

empresas en la presentación y vigencia de los documentos legales y especificaciones técnicas, condiciones especiales y otros criterios requeridos en
las bases de Licitación.

En la revisión de la propuesta económica, el Comité de Licitaciones tomará en consideración precio ofertado, calidad del servicio, experiencia y

capacidad financiera, aplicando los métodos y criterios indicados a continuación.

Capacidad financiera de la empresa 20%
Experiencia y capacidad técnica del oferente 60%

Evaluación de la oferta económica 20%

Si en la oferta económica existiera discrepancia entre el valor expresado en letras y en cifras, prevalecerá el monto expresado en letras. Así mismo

cuando existan reducciones desproporcionadas en las ofertas, BANADESA investigará estos oferentes y si éstas se comprueban, las ofertas serán

descalificadas.

Numeral 5: Documentos Legales el Licitador

Los  numerales que se detallan se leerán:

5.10 Balance General y Estado de Resultados año 2015 debidamente auditados por una firma Auditora Independiente registrada en la Comisión Nacional

de Bancos y Seguros. Asimismo, deben estar avalados por Perito Mercantil y Contador Público colegiado independiente, acreditándose dicha calidad
mediante constancia del colegio respectivo.

5.14 Acreditar experiencia laboral mínima de cinco (5) años en labores propias de limpieza para lo cual debe presentar el Currículum de la empresa.

PARTE II. CONDICIONES GENERALES

5. Rescisión por incumplimiento: Se leerá de la manera siguiente:

En caso de incumplimiento del contrato y sin perjuicio de los demás recursos legales que tenga, BANADESA, podrá rescindir o dar por terminado

de pleno derecho el mismo, mediante notificación hecha por escrito al oferente; en el entendido que hará efectiva la Garantía de Cumplimiento y

emprenderá las acciones más convenientes a sus intereses.

Asimismo, en aplicación del artículo No. 70 de las Disposiciones Generales de la República año 2016, puede dar lugar a la rescisión o resolución

de contrato en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del país, la
estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en casos de necesidades imprevistas o de emergencia

TÉRMINOS DE REFERENCIA

1. ÁREAS DE LIMPIEZA: Incluir el numeral:

1.2 La empresa contratada deberá acreditar que da cumplimiento a lo dispuesto en la Ley del Salario Mínimo vigente.

ALLAN DOMÍNGUEZ

Gerente Administrativo y Recursos Humanos

22 A. 2016
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ACLARATORIAS

Se hacen las siguientes aclaratorias al Pliego de Condiciones de la Licitación Pública No.LPN-03-2016, Contratación Servicios de Seguridad

PARTE I.  INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES:
Numeral 1: Evaluación de las Ofertas. Se leerá como a continuación se detalla:

Las ofertas serán revisadas por el Comité de Licitaciones dentro de los treinta (30) días posteriores a su apertura, para verificar el cumplimiento de las
empresas en la presentación y vigencia de los documentos legales y especificaciones técnicas, condiciones especiales y otros criterios requeridos
en las Bases de Licitación.

En la revisión de la propuesta económica, el Comité de Licitaciones tomará en consideración precio ofertado, calidad del servicio, experiencia y
capacidad financiera, aplicando los métodos y criterios indicados a continuación.

Capacidad financiera de la empresa 20%
Experiencia y capacidad técnica del oferente 60%
Evaluación de la oferta económica 20%

Si en la oferta económica existiera discrepancia entre el valor expresado en letras y en cifras, prevalecerá el monto expresado en letras. Así mismo
cuando existan reducciones desproporcionadas en las ofertas, BANADESA investigará estos oferentes y si éstas se comprueban, las ofertas serán
descalificadas.

Numeral 5: Documentos Legales el Licitador
Los numerales que se detallan se leerán:

5.10. Balance General y Estado de Resultados año 2015 debidamente auditados por una firma Auditora Independiente registrada en la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros. Asimismo, deben estar avalados por Perito Mercantil y Contador Público colegiado independiente, acreditándose
dicha calidad mediante constancia del colegio respectivo.

5.12. Licencia o Constancia para operar como Empresa de Seguridad Privada, emitida por la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad.

Se incluyen los siguientes numerales:

5.17.  Finiquitos de contratos extendidos por empresas del sector público o privado, donde haya prestado servicios similares a los ofertados.
5.18. Constancia emitida por la Universidad Nacional de Policía (UNP), donde certifique que el gerente está calificado para dicho cargo.

PARTE II CONDICIONES GENERALES
5. Rescisión por incumplimiento: Se leerá de la manera siguiente:

En caso de incumplimiento del contrato y sin perjuicio de los demás recursos legales que tenga, BANADESA podrá rescindir o dar por terminado de pleno
derecho el mismo, mediante notificación hecha por escrito al oferente; en el entendido que hará efectiva la Garantía de Cumplimiento y emprenderá las acciones
más convenientes a sus intereses.

Asimismo, en aplicación del artículo No. 70 de las Disposiciones Generales de la República año 2016, puede dar lugar a la rescisión o resolución de contrato
en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción
de ingresos menores a los gastos proyectados y en casos de necesidades imprevistas o de emergencia

TÉRMINOS DE REFERENCIA
Prestación Servicios de Seguridad: Se incluye en inciso I:

l.) La empresa contratada deberá acreditar que da cumplimiento a lo dispuesto en la Ley del Salario Mínimo vigente.

ALLAN DOMÍNGUEZ
Gerente Administrativo y Recursos Humanos

22 A. 2016
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C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría

de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,

Justicia, Gobernación y Descentralización, CERTIFICA,

la Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No.

560-2016. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-

TRALIZACIÓN,Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, seis de mayo del dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud  presentada al

Poder Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado,

con fecha diecinueve de enero del dos mil dieciséis,

misma que corre a Expediente No. P.J.-19012016-12, por

el Abogado HUGO RENIEY BORJAS TORRES, en

su condición de Apoderado Legal de la JUNTA

ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE MORENO,

MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN, con domicilio en

el municipio de San Esteban, departamento de Olancho,

contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad

Jurídica.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su

solicitud los documentos correspondientes.

RESULTA:  Que  a la solicitud se le dio el trámite

de ley  habiéndose mandado oír, a la Unidad de

Servicios Legales de esta  Secretaría de Estado,  quien emitió

el Dictamen favorable  respectivo.

CONSIDERANDO: Que   la   JUNTA  ADMINISTRA-

DORA  DE  AGUA   POTABLE  Y  SANEAMIENTO   DE   LA

COMUNIDAD  DE MORENO,  MUNICIPIO  DE   SAN

ESTEBAN,   se crea como asociación civil de beneficio mutuo,

cuyas disposiciones estatutarias no contrarían  las Leyes del País,

el orden público, la moral  y las buenas costumbres por lo que es

procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República

emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho

de enero del año dos mil dos, por el que  delega al Secretario de

Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia

específica para la emisión de este acto administrativo de

conformidad con los Artículos 16, 119 y 122 de la Ley General

de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley  de Procedimiento

Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el  señor Secretario de Estado en

los Despachos de Derechos  Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, mediante  Acuerdo Ministerial  No. 423-

2014 de fecha 14 de febrero de  2014, delegó en la ciudadana,

KARLA  EUGENIA  CUEVA  AGUILAR, Subsecretaria de

Estado en el Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la facultad

de resolver los asuntos que se conozcan en única instancia y los

recursos administrativos por medio de los cuales se impugnan

sus propios actos o de sus inferiores jerárquicos en la

correspondiente instancia.
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POR  TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de

Derechos  Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,

en uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el

Artículo 18 de la Ley  Marco del Sector Agua Potable y

Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General  de

la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 245

numeral 40 de la Constitución de la República; 29 reformado,

116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 3 del

Decreto 177-2010; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento

Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad  Jurídica a la JUNTA

ADMINISTRADORA DE  AGUA POTABLE  Y

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE MORENO,

MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN, con domicilio en el

municipio de San Esteban, departamento de Olancho la cual se

regirá por sus  instrumentos rectores y la normativa vigente del

país.

SEGUNDO: LA JUNTA DE AGUA, se somete a la

normativa vigente  facilitando a los entes contralores del Estado

cuanto documento sea requerido para garantizar la transparencia

de la Administración.

TERCERO: Que la legalidad y veracidad de los documentos

no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del

peticionario.

CUARTO: La presente resolución deberá inscribirse en el

Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad

con el Artículo 28 de la Ley de  Propiedad.

QUINTO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio

proceda a remitir el expediente a la Unidad de  Registro y

Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita

la correspondiente inscripción.

SEXTO: Para los efectos legales consiguientes y previo a

emitir la  certificación de la presente resolución, el interesado,

deberá cancelar al Estado de Honduras la cantidad de doscientos

Lempiras (Lps. 200.00) de conformidad con lo establecido en el

Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos,  Equidad

Social y Racionalización del Gasto Público, creado mediante

Decreto Legislativo No. 17-2010 de fecha 21 de abril de 2010.

NOTIFIQUESE. (F) KARLA EUGENIA CUEVA

AGUILAR, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA.

(F) RICARDO ALFREDO  MONTES NÁJERA,

SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a  los veinte días del mes de junio  del dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

22 A. 2016

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

12

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE AGOSTO DEL 2016     No. 34,118

8

Sección B            Avisos Legales

B.

Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 12022-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV, AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de construcción, servicios de reparación, servicios de instalación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.
______

LOUIS DREYFUS

1/ Solicitud: 12023-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV, AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones, alquiler de fibras ópticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.
______

LOUIS DREYFUS

1/ Solicitud: 16-17298
2/ Fecha de presentación: 27-04-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Universal Protein Supplements Corporation dba Universal Nutrition.
4.1/ Domicilio: 3 Terminal Road, New Brunswick, New Jersey 08901, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANIMAL PAK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Mezclas en polvo para bebidas como complemento nutricional.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.

ANIMAL PAK

1/ Solicitud: 13487-2016
2/ Fecha de presentación: 01-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dole Food Company, Inc.
4.1/ Domicilio: One Dole Drive, Westlake Village, California 91362, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRIMORE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.
______

1/ Solicitud: 12007-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV, AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.
______

LOUIS DREYFUS

1/ Solicitud: 12018-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV, AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas y forestales, no procesados ni preparados y granos no comprendidos en otras clases,
animales vivos, frutas y verduras frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para animales, malta.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.

LOUIS DREYFUS
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1/ Solicitud: 16728-2016
2/ Fecha de presentación: 22-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INICIA LTD.
4.1/ Domicilio: Avenida Winston Churchill, esquina Ludovino Fernández, Santo Domingo, República Dominicana.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República Dominicana
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INICIA & diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica los colores Dorado y Negro, tal como muestra la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.
_____

1/ Solicitud: 12027-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: La Aurora, S.A.
4.1/ Domicilio: Parque Industrial Tamboril, Carretera Santiago, Tamboril KM. 5, Guazumal Santiago, República

Dominicana.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República Dominicana
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADN Dominicano

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Cigarros puros.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.
_____

ADN Dominicano

1/ Solicitud: 12011-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV, AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre y aérea.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.

LOUIS DREYFUS

1/ Solicitud: 12014-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV, AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 23
8/ Protege y distingue:
Hilos para uso textil, hilos de algodón.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.
______

LOUIS DREYFUS

1/ Solicitud: 12021-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV, AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, operaciones financieras, operaciones monetarias, negocios inmobiliarios, servicios financieros, en particular,
préstamos, créditos, transferencias de fondos y seguros.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.
______

LOUIS DREYFUS

1/ Solicitud: 12024-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV, AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte (por tierra o aire), embalaje y almacenamiento de mercadería y productos energéticos, químicos,
metalúrgicos, alimentos, bebidas y agrícolas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.

LOUIS DREYFUS
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1/ Solicitud: 16-19469
2/ Fecha de presentación: 11-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROTEX PRÓ - HIDRATA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado personal, a saber, preparaciones limpiadoras no medicadas
para el cuerpo y para la piel, jabón en barra, jabón antibacterial, jabón líquido para
manos, champú corporal, gel para baño y para la ducha, talco, preparaciones para el
cuidado del cabello, preparaciones para el rasurado, desodorantes y anti- transpirantes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2016-022381
[2] Fecha de presentación: 01/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SDMO INDUSTRIES (ORGANIZADA BAJO LAS LEYES DE

FRANCIA)
[4.1] Domicilio: 12B RUE DE LA VILLENEUVE, 29200 BREST, FRANCIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: S SDMO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Generadores de corriente; generadores de energía; grupos electrógenos; máquinas
herramientas; motores eléctricos y motores de combustión (excepto para vehículos
terrestres); acoplamientos y componentes de transmisión no eléctricos para
máquinas (excepto para vehículos terrestres); motores de aire comprimido;
motores eléctricos que no sean para vehículos terrestres; motores de combustión
interna; culatas para motores; cilindros para motores eléctricos y motores de
combustión; inyectores para motores; pistones para motores; dispositivos de
encendido para motores de combustión interna; reguladores de velocidad para
motores de combustión y motores eléctricos; cadenas de transmisión que no sean
para vehículos terrestres; economizadores de combustible para motores eléctricos y

motores de combustión; carburadores; alimentadores de carburador; cárteres para
máquinas, motores eléctricos y motores de combustión; cadenas de accionamiento
que no sean para vehículos terrestres; bombas para instalaciones de calefacción;
aparato de conversión de combustible para motores de combustión interna; controles
para máquinas, motores eléctricos y motores de combustión, a saber, cables y
controles hidráulicos y neumáticos; máquinas de soldadura; máquinas de soldadura
eléctrica, en particular aparatos autógenos de soldadura; unidades de compresión, en
particular compresores para refrigeradores; dinamos; convertidores de energía, en
particular dispositivos para convertir la energía eó l i ca  en  e lec t r i c idad ;
instrumentos agrícolas, que no sean operados manualmente; bombas de agua;
separadores de agua; purgadores de aire (desgasificadores) para agua de alimentación;
calentadores de agua (partes de máquinas); reguladores de agua de alimentación;
reguladores de presión (partes de máquinas); máquinas de filtrado; filtros (como
partes de máquinas, motores eléctricos o motores de combustión); cartuchos para
máquinas de filtrado; correas, a saber correas de dinamo, correas para máquinas;
correas de ventilador para motores eléctricos y motores de combustión, correas
para motores eléctricos y motores de combustión; aparatos eléctricos de soldadura,
electrodos de soldadura, soldadores eléctricos y aparatos de soldadura; aparato
eléctrico de corte de arco, aparatos eléctricos de soldadura por arco; bombas de
suministro de combustible para estaciones de servicio.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

1/ Solicitud: 16-19461
2/ Fecha de presentación: 11-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones
a base de cereales, pan, productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel,
jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear, sal, mostaza, vinagre, salsas
(condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

MERCK
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B.

1/ Solicitud: 2016-22990
2/ Fecha de presentación: 03-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RIVERDOR CORP., S.A.
4.1/ Domicilio: Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, URUGUAY
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAPZOTIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos destinados a la agricultura, horticultura y silvicultura; abono para las tierras;
productos para ablandar el agua; adyuvantes de uso en agricultura; cultivos biológicos y cultivos
de microorganismos destinados a la agricultura; preparaciones biológicas y preparaciones de
microorganismos destinados para la agricultura; preparaciones para regular el crecimiento de las
plantas; emulsionantes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-07-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
_____

MAPZOTIN

1/ Solicitud: 20871-2016
2/ Fecha de presentación: 20-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DC COMICS
4.1/ Domicilio: 2900 West Alameda Avenue, Burbank, CA, 91505, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DC LOGOTIPO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Ropa de baño, a saber, toallas de baño y paños para lavarse; ropa de cama, a saber; frazadas de cama,
toldos para camas, cubiertas para la cama, sábanas para la cama, colchas para la cama, fundas de almohadas,
edredones, fundas de edredón, fundas de colchón, volantes para el polvo, protectores acolchados
para la cuna, fundas decorativas para almohadas y cubrecamas; tapices textiles colgantes; cortinas
delgadas; cortinas gruesas con revestimiento; tela de algodón, de poliéster y/o de nylon; lino; ropa
de cocina, a saber, guantes para barbacoa, servilletas de tela, paños para vajilla, manteles de tela para
mesas, toallas de cocina, manteles individuales hechos de tela, guantes para hornear, guantes para
lavar, caminos de mesa hechos de tela, agarraderas para ollas y vaseras de tela; pañuelos, colchas,
y toallas de golf.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

1/ Solicitud: 2016-23001
2/ Fecha de presentación: 03-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ABSORLASTIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado de la piel, a saber, crema de lavado, mousse de lavado, crema limpiadora,
cremas hidratantes, lociones para la piel, crema protectora contra rozaduras, crema de zinc, jabón
líquido, aceite para el cuidao de la piel, aceite para el baño, champú, acondicionador y espuma
(mousse) para el cabello, algodón, hisopos, pañuelos impregnados con lociones cosméticas e
higiénicas (no médicas), toallitas desechables prehumedecidas impregnadas con químicos o
compuestos, todo para el cuidado de bebés y para uso personal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-07-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
_____

ABSORLASTIC

1/ Solicitud: 20870-2016
2/ Fecha de presentación: 20-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DC COMICS
4.1/ Domicilio: 2900 West Alameda Avenue, Burbank, CA, 91505, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DC LOGOTIPO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Artículos de vidrio, de cerámica y de loza, a saber, tazas grandes, jarros, tazones, platos, tazas de
café y tazas; cristalería para bebidas, a saber, jarros, tazas grandes y vasos para beber; estuches de
azúcar (azucarera) y cremora; tazas para infantes; tarros de galletas; figuritas de cerámica, vidrio y
de porcelana; cafeteras no eléctricas que no sean hechas de metales preciosos; loncheras (cajas);
loncheras (cubos); papeleras para basura; cubetas para hielo; cubetas de plástico; caddies
(contenedores) para la ducha; moldes para pasteles; utensilios para servir, es decir, utensilios servidores
para tartaleta, torneros para tortas, espátulas, raspadores, y utensilios servidores para pastel;
cantimploras; vaseras de plástico; contenedores térmicos aislados para alimentos o bebidas; cortadores
de galletas; sacacorchos; botellas de agua vendidas vacías; decantadores (garrafas); porta whisky;
guantes de jardinería; guantes de hule para uso doméstico; y vajilla

,
, a saber, platos de papel y vasos

de papel.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-000623
[2] Fecha de presentación: 07/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QBCO., S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 1 VÍA BUGA-TULUÁ (VALLE DEL CAUCA), COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRENTINNO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases, animales
vivos, frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos
para animales, alimentos para animales de compañía, bebidas para animales de compañía, productos
para camas de animales, arena aromática para animales domésticos (lechos higiénicos), papel granulado
para animales domésticos (lechos higiénicos), objetos comestibles y masticables, malta.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

[1] Solicitud: 2014-040119
[2] Fecha de presentación: 10/11/2014
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: WALTER ALEXANDER LOZANO ESCOBAR
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ASI DE FACIL, ASI DE RICO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

[1] Solicitud: 2016-001989
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAN FAUSTO, S.A.
[4.1] Domicilio: ARAUCANA 1277, MONTEVIDEO, URUGUAY.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KETIPINA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico,
suplementos nutricionales, suplementos vitamínicos, todos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

KETIPINA

Harinas y preparaciones a base de cereales, pan, productos de pastelería, levadura y polvos de hornear.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Iris Marcela González Madrid

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de junio del año 2015.
[12] Reservas: Esta señal de propaganda va ligada al Registro 2014-039614.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

ASI DE FACIL, ASI DE RICO

[1] Solicitud: 2016-001986
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAN FAUSTO, S.A.
[4.1] Domicilio: ARAUCANA 1277, MONTEVIDEO, URUGUAY.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NEUROPLUS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico,
suplementos nutricionales, suplementos vitamínicos, todos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

NEUROPLUS

[1] Solicitud: 2014-039614
[2] Fecha de presentación: 06/11/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: WALTER ALEXANDER LOZANO ESCOBAR
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ARA MAYA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Harinas y preparaciones a base de cereales, pan, productos de pastelería, levadura y polvos de hornear.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Iris Marcela González Madrid

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de febrero del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

17

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE AGOSTO DEL 2016     No. 34,118

13

Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-000622
[2] Fecha de presentación: 07/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QBCO., S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 1 VÍA BUGA-TULUÁ (VALLE DEL CAUCA), COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRENTINNO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales,
pan, productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de
hornear, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimientos), especias, hielo, pastas alimenticias.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-001985
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAN FAUSTO, S.A.
[4.1] Domicilio: ARAUCANA 1277, MONTEVIDEO, URUGUAY
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NULIPAR

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico,
suplementos nutricionales, suplementos vitamínicos, todos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

NULIPAR

[1] Solicitud: 2016-000607
[2] Fecha de presentación: 07/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QBCO., S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 1 VÍA BUGA-TULUÁ (VALLE DEL CAUCA), COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRIESE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales,
pan, productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de
hornear, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo, pastas alimenticias.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-000610
[2] Fecha de presentación: 07/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QBCO., S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 1 VÍA BUGA-TULUÁ (VALLE DEL CAUCA), COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CATANSARO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales,
pan, productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de
hornear, sal, mostaza, vinagre, salsas (condimientos), especias, hielo, pastas alimenticias.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-001995
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAN FAUSTO, S.A.
[4.1] Domicilio: ARAUCANA 1277, MONTEVIDEO, URUGUAY
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BALIARTRIN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico,
suplementos nutricionales, suplementos vitamínicos, todos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

BALIARTRIN
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[1] Solicitud: 2016-001993
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAN FAUSTO, S.A.
[4.1] Domicilio: ARAUCANA 1277, MONTEVIDEO, URUGUAY.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BRANZOL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico,
suplementos nutricionales, suplementos vitamínicos, todos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

BRANZOL

[1] Solicitud: 2016-001988
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAN FAUSTO, S.A.
[4.1] Domicilio: ARAUCANA 1277, MONTEVIDEO, URUGUAY
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LEVECOM

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico,
suplementos nutricionales, suplementos vitamínicos, todos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

LEVECOM

[1] Solicitud: 2016-000608
[2] Fecha de presentación: 07/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QBCO., S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 1, VÍA BUGA-TULUÁ (VALLE DEL CAUCA), COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRIESE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases; animales
vivos; frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas; plantas y flores naturales; alimentos
para animales; alimentos para animales de compañía; bebidas para animales de compañía; productos

para camas de animales; arena aromática para animales domésticos (lechos higiénicos); papel granulado
para animales domésticos (lechos higiénicos); objetos comestibles y masticables; malta.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-000606
[2] Fecha de presentación: 07/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QBCO., S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 1, VÍA BUGA-TULUÁ (VALLE DEL CAUCA), COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRIESE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres
en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche y productos
lácteos, aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-000611
[2] Fecha de presentación: 07/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QBCO., S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 1, VÍA BUGA-TULUÁ (VALLE DEL CAUCA), COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CATANSARO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases; animales
vivos; frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas; plantas y flores naturales; alimentos
para animales; alimentos para animales de compañía; bebidas para animales de compañía; productos
para camas de animales; arena aromática para animales domésticos (lechos higiénicos); papel granulado
para animales domésticos (lechos higiénicos); objetos comestibles y masticables; malta.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Saraí Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-015306
[2] Fecha de presentación: 13/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRAN VISTA DEL ORIENTE TW, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN JOSE, EL ALTO DE LA TRINIDAD DE MORAVIA, DE LA PLAZA DE

DEPORTES, SEISCIENTOS METROS AL NORTE Y DOSCIENTOS METROS AL ESTE, COSTA
RICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 24 SIETE Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Bebidas a base de frutas u hortalizas y zumos de frutas, extractos de frutas sin alcohol, jugos de frutas,
jugos vegetales (bebidas), preparaciones para elaborar bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No se protege la denominación “EL RELOJITO DEL SABOR”, que aparece en los
ejemplares de etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

1/ Solicitud: 2016-23004
2/ Fecha de presentación: 03-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPLIMAX, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIGHTER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 6
8/ Protege y distingue:
Llamadores de puerta metálicos, escuadras metálicas, pasadores metálicos, ganchos metálicos, artículos
metálicos de cerrajería, bisagras, candados.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-07-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
_____

1/ Solicitud: 2016-22991
2/ Fecha de presentación: 03-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RIVERDOR CORP., S.A.
4.1/ Domicilio: Ave. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, URUGUAY
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAPZOTIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5

8/ Protege y distingue:
Productos veterinarios, desinfectantes de uso en agricultura, productos para la destrucción de las
malas hierbas y los animales dañinos de uso en agricultura, especialmente fungicidas, herbicidas,
insecticidas, bactericidas y viricidas de uso en agricultura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
_____

MAPZOTIN

1/ Solicitud: 16-19462
2/ Fecha de presentación: 11-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cerveza, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin alcohol, bebidas a base de frutas y zumos de
frutas, siropes y otras preparaciones para elaborar bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-23.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

MERCK

1/ Solicitud: 16-19466
2/ Fecha de presentación: 11-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos,
servicios de análisis e investigación industriales, diseño y desarrollo de equipos informáticos y de
software.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

MERCK
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B.

[1] Solicitud: 2016-020947
[2] Fecha de presentación: 23/05/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: RUM CREATION & PRODUCTS, INC.
[4.1] Domicilio: P.O. BOX 31 52, ROAD TOWN, TORTOLA, ISLAS VIRGENES BRITANICAS, ISLAS VIRGENES

BRITANICAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS VIRGENES BRITANICAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cerveza).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de junio del año 2016.
[12] Reservas: Para ser utilizado con la marca Zacapa, Registro No. 128059 en clase 33.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
______

EL  ARTE DE IR DESPACIO

1/ Solicitud: 16-21440
2/ Fecha de presentación: 25-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Merck Sharp & Dohme Corp.
4.1/ Domicilio: One Merck Drive, Whitehouse Station, New Jersey 08889, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW JERSEY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZIMGLYSTO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
_____

ZIMGLYSTO

1/ Solicitud: 2016-20942
2/ Fecha de presentación: 23-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Monsanto Technology LLC.
4.1/ Domicilio: 800 North Lindbergh Boulevard, St. Louis, Missouri 63167, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MISSOURI
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XTENDIMAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Herbicidas para uso agrícola y doméstico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

XTENDIMAX

1/ Solicitud: 2016-26928
2/ Fecha de presentación: 04-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LANCOME PARFUMS ET BEAUTE & CIE
4.1/ Domicilio: 29 Rue du Faubourg Saint-Honoré, 75008 París, FRANCIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONSIEUR BIG Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos cosméticos y preparaciones para el maquillaje.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
_____

1/ Solicitud: 2016-26168
2/ Fecha de presentación: 28-06-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESION O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO AZTECA, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE
4.1/ Domicilio: Av. Ferrocarril de Río Frío No. 419 A 10 Col. Industrial del Moral, México, D.F. MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOMOS DE LOS TUYOS

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el registro 9534 de la marca BANCO AZTECA en clase 36.
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
_____

SOMOS DE
LOS TUYOS

1/ Solicitud: 16-26169
2/ Fecha de presentación: 28-06-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESION O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO AZTECA, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE
4.1/ Domicilio: Av. Ferrocarril de Río Frío No. 419 A 10 Col. Industrial del Moral, México, D.F. MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRABAJANDO POR NUESTRA GENTE

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el registro 9534 de la marca BANCO AZTECA en clase 36.
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

TRABAJANDO POR
NUESTRA GENTE
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B.

1/ Solicitud: 2016-20879
2/ Fecha de presentación: 20-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.
4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INSTA CENTRO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Compresas femeninas, protectores diarios para ropa interior y tampones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
_____

INSTA CENTRO

1/ Solicitud: 2016-20878
2/ Fecha de presentación: 20-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.
4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KOTEX DISCRETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Toallas femeninas, compresas femeninas, protectores diarios para ropa interior y tampones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
_____

KOTEX DISCRETA

1/ Solicitud: 2016-21908
2/ Fecha de presentación: 30-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.
4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LITTLE MOVERS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Pañales desechables y pañales tipo pantaloncillos desechables.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

LITTLE MOVERS

1/ Solicitud: 2016-23135
2/ Fecha de presentación: 06-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Elektra Trading & Consulting Group, S.A.  de C.V.
4.1/ Domicilio: Insurgentes Sur No. 3579, Torre 1, Piso 8, Col. Tlalpan en la Joya C.P. 14000, Delegación Distrito Federal,

MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIAS NEGROS ELEKTRA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestion de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
_____

DÍAS NEGROS
ELEKTRA

1/ Solicitud: 2016-26927
2/ Fecha de presentación: 04-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Stokely-Van Camp. Inc.
4.1/ Domicilio: 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois 60661, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: INDIANA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: G FC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas, no carbonatadas con sabor a fruta.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

1/ Solicitud: 2016-21909
2/ Fecha de presentación: 30-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.
4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LITTLE SNUGGLERS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Pañales desechables y pañales tipo pantaloncillos desechables.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
_____

LITTLE SNUGGLERS
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B.

_________

1/ Solicitud: 12016-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres
en conservas congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas, huevos; leche y productos lácteos;
aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016

LOUIS DREYFUS

_________

1/ Solicitud: 12017-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, sucedáneos del café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales
pan, productos de pastelería y confitería; helados; miel, melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza;
vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016

LOUIS DREYFUS

1/ Solicitud: 12020-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina; análisis e
investigación de mercados; servicios de agencias de importación-exportación; servicios de venta al por mayor;
servicios de agencias de importación y exportación de productos para la industria energética, química,
metalúrgica, alimentaria, agrícola y de bebidas; comercialización de productos relacionados con la industria
energética, química, metalúrgica alimentaria, agrícola y de bebidas; mayoristas y minoristas en el  comercio

LOUIS DREYFUS

de productos energéticos, químicos, metalúrgicos, alimentarios, agrícolas y de bebidas; distribuidoras de
productos energéticos, quimicos, metalúrgicos, alimentarios, agrícolas y de bebidas, relaciones públicas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016

_________

_________

1/ Solicitud: 12025-2016
2/ Fecha de presentación: 17-3-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Servicios de tratamiento de materiales; procesamiento y transformación de energía y metales; procesamiento
de químicos; procesamiento de materiales en bruto; procesamiento de materiales en bruto para la fabricación
de comidas y bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016

LOUIS DREYFUS

1/ Solicitud: 12026-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos; servicios
de análisis e investigación industrial; diseño y desarrollo de equipos de computadoras y de software; servicios
industriales, así como servicios de investigación y diseño relacionados con operaciones, prospecciones y
peritajes geológicos; peritajes y análisis; investigación y desarrollo químico; ingeniería en el ámbito de la
energía; investigación y desarrollo en física; inspección de pozos de petróleo y gas natural; diseño y programación
de software para computadoras; análisis químico e inspección bacteriológica.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016

LOUIS DREYFUS
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B.

1/ Solicitud: 12009-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables
metálicas; materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; artículos de ferretería
metálicos; tubos y tuberías metálicos; cajas de caudales; construcciones metálicas; recipientes metálicos para
embalar; productos de metales comunes no comprendidos en otras clases; minerales metalíferos; conductos,
canalizaciones de metal para transportar materias para producir energía, en particular gasolina y petróleo;
cisternas de metal para contener gasolina, petróleo y sus derivados.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.

LOUIS DREYFUS

_________

1/ Solicitud: 12010-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores para vehículos terrestres); acoplamientos y
elementos de transmisión (excepto para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean accionados
manualmente incubadoras de huevos; máquinas y máquinas herramientas y herramientas mecanizadas para
la industria energética, química, metalúrgica, alimentaria de bebidas y agrícola.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.

LOUIS DREYFUS

_________

1/ Solicitud: 12012-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19

LOUIS DREYFUS

8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún;
construcciones transportables no metálicas; monumentos no metálicos; conductos y tubos no metálicos para
transportar materias para producir energía (tales como petróleo, gasolina y sus derivados).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.
_________

1/ Solicitud: 12013-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 22
8/ Protege y distingue:
Cuerdas, cordeles, redes, tiendas de campaña, lonas, velas de navegación; bolsas [sacos] de textiles, para
embalaje, bolsas [sacos] para transportar y almacenar productos a granel; materias de acolchado y relleno (excepto
el caucho o las materias plásticas); materias textiles fibrosas en bruto; algodón en bruto.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016.

LOUIS DREYFUS

_________

1/ Solicitud: 12015-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LOUIS DREYFUS TRADEMARKS, B.V.
4.1/ Domicilio: WTC AMSTERDAM, H-25 ZUIDPLEIN 208 1077 XV AMSTERDAM THE NETHERLANDS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOUIS DREYFUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases; cobertores y manteles que no sean de papel;
textiles, ropa de baño, excepto prendas de vestir, ropa de cama, ropa blanca que no sea ropa interior, ropa de
mesa de materias textiles, toallitas de tocador de materias textiles, cañamazo para tapicería o bordado, telas,
mantas de viaje, cortinas de materias textiles, persianas de materias textiles, tapizados murales de materias
textiles; materias textiles no tejidas, tejidos de algodón.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 J., 5 y 22 A. 2016

LOUIS DREYFUS
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1/ Solicitud: 14977-16
2/ Fecha de presentación: 12-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Quesos La Ricura, Ltd.
4.1/ Domicilio: 225 Park Avenue, Hicksville, New York 11801, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE NUEVA YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUESOS LA RICURA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Queso y crema.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

_________

QUESOS LA RICURA

1/ Solicitud: 22372-16
2/ Fecha de presentación: 01/06/16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ATLASBX, CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 40-42 Daehwa-Dong, Daeduck-Ku, Daejon, REPÚBLICA DE COREA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE COREA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HANKOOK Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se  protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación HANKOOK, según se muestra en la etiqueta
acompañada.
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Baterías para vehículos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-19463
2/ Fecha de presentación: 11-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA.
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

MERCK

1/ Solicitud: 16-19465
2/ Fecha de presentación: 11-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA.
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

MERCK

_________

1/ Solicitud: 16-19464
2/ Fecha de presentación: 11-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA.
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Tratamiento de materiales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

MERCK

_________

1/ Solicitud: 13309-16
2/ Fecha de presentación: 31-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Pancommercial Holding, Inc.
4.1/ Domicilio: República de Panamá, Ciudad de Panamá, calle 50 y 74, San Francisco, edificio PH, 090 piso 15, PANAMÁ.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JACK’S FRUTTAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; helados.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
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[1] Solicitud: 2016-000621
[2] Fecha de presentación: 07/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QBCO, S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 1 VÍA BUGA-TULUÁ (VALLE DEL CAUCA), Colombia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRENTINNO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y
grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-001991
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAN FAUSTO, S.A.
[4.1] Domicilio: ARAUCANA 1277, MONTEVIDEO, Uruguay.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DONECLAR

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, suplementos
nutricionales, suplementos vitamínicos, todos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

_________

DONECLAR

[1] Solicitud: 2016-001997
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAN FAUSTO, S.A.
[4.1] Domicilio: ARAUCANA 1277, MONTEVIDEO, Uruguay.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LABOBRANDT

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

LABOBRANDT

Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, suplementos
nutricionales, suplementos vitamínicos, todos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-000616
[2] Fecha de presentación: 07/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QBCO, S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 1 VÍA BUGA-TULUÁ (VALLE DEL CAUCA), Colombia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QBCO. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan,
productos de pastelería y confitería; helados; azucar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvo de hornear; sal,
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo; pastas alimenticias.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016. _________

[1] Solicitud: 2016-001994
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAN FAUSTO, S.A.
[4.1] Domicilio: ARAUCANA 1277, MONTEVIDEO, Uruguay.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BALIPLUS-NEURIVAS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, suplementos
nutricionales, suplementos vitamínicos, todos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

BALIPLUS-NEURIVAS
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[1] Solicitud: 2016-001984
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAN FAUSTO, S.A.
[4.1] Domicilio: ARAUCANA 1277, MONTEVIDEO, Uruguay.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PAROTEN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, suplementos
nutricionales, suplementos vitamínicos, todos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

PAROTEN

_________

[1] Solicitud: 2016-000609
[2] Fecha de presentación: 07/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QBCO, S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 1 VÍA BUGA-TULUÁ (VALLE DEL CAUCA), Colombia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CATANSARO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y
grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-001996
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAN FAUSTO, S.A.
[4.1] Domicilio: ARAUCANA 1277, MONTEVIDEO, Uruguay.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BRANDT

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

BRANDT

Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, suplementos
nutricionales, suplementos vitaminicos, todos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-001992
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAN FAUSTO, S.A.

[4.1] Domicilio: ARAUCANA 1277, MONTEVIDEO, Uruguay.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLONAGIN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, suplementos
nutricionales, suplementos vitamínicos, todos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

CLONAGIN

_________

[1] Solicitud: 2016-000618
[2] Fecha de presentación: 07/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QBCO, S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 1 VÍA BUGA-TULUÁ (VALLE DEL CAUCA), Colombia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUPRINA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y
grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-001998
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR

[4] Solicitante: SAN FAUSTO, S.A.
[4.1] Domicilio: ARAUCANA 1277, MONTEVIDEO, Uruguay.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BALIARDA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, suplementos
nutricionales, suplementos vitamínicos, todos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

BALIARDA

_________

[1] Solicitud: 2016-000617
[2] Fecha de presentación: 07/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QBCO, S.A.
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 1 VÍA BUGA-TULUÁ (VALLE DEL CAUCA), Colombia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QBCO. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y
verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas; plantas y flores naturales; alimentos para animales; alimentos
para animales de compañía; bebidas para animales de compañía; productos para camas de animales; arena aromática
para animales domésticos (lechos higiénicos); papel granulado para animales domésticos (lechos higiénicos);
objetos comestibles y masticables; malta.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-001990
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR

[4] Solicitante: SAN FAUSTO, S.A.
[4.1] Domicilio: ARAUCANA 1277, MONTEVIDEO, Uruguay.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INSERTEC

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

INSERTEC

Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, suplementos
nutricionales, suplementos vitamínicos, todos para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-000620
[2] Fecha de presentación: 07/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QBCO, S.A.
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 1 VÍA BUGA-TULUÁ (VALLE DEL CAUCA), Colombia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUPRINA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y
verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas; plantas y flores naturales; alimentos para animales; alimentos
para animales de compañía; bebidas para animales de compañía; productos para camas de animales; arena aromática
para animales domésticos (lechos higiénicos); papel granulado para animales domésticos (lechos higiénicos);
objetos comestibles y masticables; malta.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogada EDA SUAYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-000615
[2] Fecha de presentación: 07/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: QBCO, S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 1 VÍA BUGA-TULUÁ (VALLE DEL CAUCA), Colombia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QBCO. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y
grasa comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAÍ ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
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[1] Solicitud: 2014-029635
[2] Fecha de presentación: 21/08/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PARKDALE, INCORPORATED.
[4.1] Domicilio: 531 COTTON BLOSSOM CIRCLE, GASTONIA, NC 28054, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 86/203630
[5.1] Fecha: 25/02/2014
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Codigo País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRIMASPUN

[7] Clase Internacional: 23
[8] Protege y distingue:
Hilos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

PRIMASPUN

_________

[1] Solicitud: 2015-003892
[2] Fecha de presentación: 27/01/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EATON CORPORATION.
[4.1] Domicilio: 1000 EATON BOULEVARD, CLEVELAND, OHIO 44122, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE OHIO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POWEREDGE

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios de comunicación móvil ofreciendo artículos eléctricos a través de catálogos para distribución eléctrica
residencial, comercial e industrial, y administración, control de calidad y control de productos y ensambles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HECTOR ANTONIO FERNANDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

POWEREDGE

_________

1/ Solicitud: 15-49801
2/ Fecha de presentación: 28-12-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tsingtao Brewery Company Limited (Organizada bajo las Leyes de la República Popular de CHINA).
4.1/ Domicilio: No. 56, Dengzhou Road, Qingdao, Shandong Province 266012, P.R. CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:
Mosto de malta; mosto de cerveza; cerveza, extractos de lúpulos para la elaboración de cerveza; cerveza de
malta; preparaciones para elaborar bebidas; preparaciones para elaborar licores; preparaciones para elaborar
agua mineral; bebidas no alcohólicas; extractos no alcohólicos de frutas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 15-49802
2/ Fecha de presentación: 28-12-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tsingtao Brewery Company Limited (Organizada bajo las Leyes de la República Popular de CHINA).
4.1/ Domicilio: No. 56, Dengzhou Road, Qingdao, Shandong Province 266012, P.R. CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LAOSHAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Mosto de malta; mosto de cerveza; cerveza, extractos de lúpulos para la elaboración de cerveza; cerveza de
malta; preparaciones para elaborar bebidas; preparaciones para elaborar licores; preparaciones para elaborar
agua mineral; bebidas no alcohólicas; extractos no alcohólicos de frutas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 2015-37713
2/ Fecha de presentación: 24-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Educational Testing Service (Organizada bajo las Leyes de New York).
4.1/ Domicilio: Rosedale Road, Princeton, New Jersey 08541, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 86/621,360
5.1 Fecha: 06/05/2015
5.2 País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOEFL PRIMARY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales educacionales impresos, a saber, libros, manuales, libros de ejercicio, guías de estudio, hojas de
respuestas de exámenes para uso en la enseñanza, aprendizaje y pruebas de pericia en el idioma inglés.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/05/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

TOEFL
PRIMARY
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1/ Solicitud: 16-19467
2/ Fecha de presentación: 11-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA.
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos; servicios veterinarios; tratamientos de higiene y de belleza para personas o animales;
servicios de agricultura, horticultura y silvicultura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

MERCK

_________

1/ Solicitud: 2016-23385
2/ Fecha de presentación: 07-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA.
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BAVENCIO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, médicas y veterinarias; preparaciones sanitarias para uso médico; alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-07-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

BAVENCIO

_________

1/ Solicitud: 2016-23005
2/ Fecha de presentación: 03-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPLIMAX, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIGHTER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11

8/ Protege y distingue:
Grifos para lavabos hechos de metal y plástico; grifos para lavamanos hechos de metal y plástico; desagües
hechos de metal y plástico; válvulas hechas de metal y plástico; accesorios de fontanería hechos de metal y
plástico; duchas hechas de metal y plástico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 2016-22376
2/ Fecha de presentación: 01-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SOCIETE ANONYME DES EAUX MINERALES D’EVIAN.
4.1/ Domicilio: 11 Avenue de Général Dupas, 74500 Evian Les Bains, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas de mesa; aguas sin gas o agua gaseosas (aguas minerales o no minerales); aguas saborizadas; jugo de
frutas o vegetales (bebidas); bebidas a base de frutas o vegetales;  extractos de frutas que sean libres de alcohol;
aguas de soda (tónicas); siropes y otras preparaciones para elaborar bebidas; bebidas libres de alcohol.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 2016-22375
2/ Fecha de presentación: 01-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SOCIETE ANONYME DES EAUX MINERALES D’EVIAN.
4.1/ Domicilio: 11 Avenue de Général Dupas, 74500 Evian Les Bains, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones de perfume; cosméticos; perfumes; aceites de perfume; jabón; aceites esenciales; geles,
atomizadores para el cuidado de la piel para fines cosméticos; lociones capilares; mascarillas de belleza;
cremas cosméticas; preparaciones cosméticas para el cuidado de la piel; estuches cosméticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 16-11851
2/ Fecha de presentación: 17-05-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ORGULLOSAMENTE DEL CAMPO

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 106244 Marca NATUCHIPS Y DISEÑO en clase 29.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas
y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas
comestibles; bocadillos consistentes principalmente de papas, nueces, productos de nueces,
semillas, frutas o otros materiales vegetales o combinaciones de los mismos, incluyendo papalinas
(chips), papalinas crujientes (crisps), bocadillos a base de soya.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:  JULIA R. MEJÍA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

ORGULLOSAMENTE
DEL CAMPO

__________

1/ Solicitud: 16-21438
2/ Fecha de presentación: 25-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Burt’s Bees Products Company.
4.1/ Domicilio: 1221 Broadway Oakland, CA 94612, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BURT’S BEES BABY NURTURE NATURALLY Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Cosméticos y productos para el cuidado de la piel, a saber, cremas, aceites, jabones, polvos
secantes, leches para el baño, baños emolientes en la naturaleza de aceites para el baño, baños con
fragancia en la naturaleza de jabones para el baño, baños hidratantes en la naturaleza de geles de
baño, leches no medicadas para baños en bañera en la naturaleza de leches para el baño, productos
emolientes no medicados para baños del cuerpo en bañera, productos perfumados no medicados para
baños del cuerpo en bañera, productos hidratantes no medicados para baños del cuerpo en bañera,
cremas hidratantes, geles, lociones y acondicionadores ungüentos y lociones no medicadas para
rozaduras a causa del pañal; pañitos húmedos para bebés, polvos para bebé.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

1/ Solicitud: 20873-2016
2/ Fecha de presentación: 20-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DC COMICS.
4.1/ Domicilio: 2900 West Alameda Avenue, Burbank, CA, 91505, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DC LOGOTIPO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juguetes y artículos deportivos, incluyendo juegos y juguetes - a saber, figuras de acción y
accesorios para las mismas; sets de juego para figuras de acción; muebles de juguete; juguetes de
peluche; globos; juguetes para la bañera; juguetes para montar; equipos vendidos como una unidad
para jugar juegos de cartas; vehículos de juguete; muñecas; discos voladores; unidad de juegos
electrónica de mano; equipo de juegos vendidos como una unidad para jugar un juego de mesa,
un juego de cartas, un juego de manipulación, un juego de salón y un juego de objetivos (blancos)
de acción; máquinas de juego de salida de vídeo independientes; máquinas tragamonedas; equipos
de juego, a saber, máquinas tragamonedas con o sin salida de vídeo; rompecabezas y rompecabezas de
manipulación; mascarillas para la cara hechas de papel; patinetas; patines de hielo; juguetes que
tiran chorros de agua; bolas - a saber, bolas de juegos infantiles, balones de fútbol, pelotas de
béisbol, balones de baloncesto; guantes de béisbol; flotadores de natación para uso recreativo;
dispositivos de flotación de tabla de nado para uso recreativo; tablas de surf; tablas de natación
para uso recreativo; aletas de natación; utensilios para hornear, de juguete y utensilios de cocina
de juguete; bancos de juguete; globos de nieve de juguete; sombreros de papel para fiestas; y
adornos para árboles de Navidad.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-16.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

__________

1/ Solicitud: 2016-23002
2/ Fecha de presentación: 03-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS, AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ABSORLASTIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Artículos sanitarios para bebés, pañales desechables y pañales tipo pantaloncillos desechables
para bebés, hechos de papel y celulosa; pañales hechos de papel y celulosa, calzoncillos para
propósitos sanitarios, pantaloncillos de entrenamiento desechables, pañales para natación,
revestimientos para pañales de tela, revestimientos desechables para bebés, almohadillas de
amamantamiento, almohadillas de lactancia materna, almohadillas de maternidad, pantalones de
fijación para revestimientos de pañales de tela.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-07-16.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 A. y 6 S. 2016.

ABSORLASTIC
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B.

[1] Solicitud: 2016-017779
[2] Fecha de presentación: 29/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REPOSTERÍA Y PANADERÍA CHERRY, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHERRY’S Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL JOSUE REYES TABORA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de julio del año 2016.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “CHERRY’S” así como su  diseño, no se
protege los demás elementos denominativos que aparece en los ejemplares de etiquetas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 15364-16
2/ Fecha de presentación: 13-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: “GISSELLE’S PROPIEDAD DE HILDA GISSELL MOLINA BETANCOURTH

(COMERCIANTE  INDIVIDUAL).
Domicilio: Comayagüela, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: GISSELLE’S Y DISEÑO

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 25
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
 Nombre:  Daniel Josué Reyes Tábora.
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 06/05/16.
Reservas:

Abogada  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

1/ Solicitud: 16-19222
2/ Fecha de presentación: 10-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ASOCIACIÓN HONDUREÑA DE ORNITOLOGÍA (ASHO).
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación EL ESMERALDA Y DISEÑO

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 16
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta;
artículos de encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la
casa; material para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles);
material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no
comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés.
Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
Nombre:  Daniel Josué Reyes Tábora.
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 28-06-16.
Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA  ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

_________
1/ Solicitud: 16-19220

2/ Fecha de presentación: 10-05-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR

Solicitante: ASOCIACIÓN HONDUREÑA DE ORNITOLOGÍA (ASHO).

Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.

Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

Registro Básico:
Fecha:

País de Origen:

Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Denominación: BIRDING BLITZ Y DISEÑO

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 35
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
Nombre:  Daniel Josué Reyes Tábora.
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 28-06-16.
Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA  ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-049046
[2] Fecha de presentación: 18/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MERCK  KGAA
[4.1] Domicilio: FRANKFURTER STR. 250, 64293  DARMSTADT,

Alemania.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PERFECT 7 Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Aceites y grasas comestibles; aceites de pescado para consumo humano;
preparaciones alimenticias que contengan aceites y grasas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HECTOR ANTONIO FERNANDEZ PINEDA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  28 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No se reivindica las palabras Seven Seas Since 1935.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2015-049045
[2] Fecha de presentación: 18/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MERCK  KGAA
[4.1] Domicilio: FRANKFURTER STR. 250, 64293  DARMSTADT,

Alemania.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PERFECT 7 Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticas; preparaciones higiénicas para uso médico;
preparaciones dietéticas para uso médico; preparaciones vitamínicas para
uso médico; preparaciones de aceite de pescado para uso médico;
minerales para uso médico; preparaciones probióticas para uso médico;
cremas y ungüentos medicados; emplastos; material para apósitos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HECTOR ANTONIO FERNANDEZ PINEDA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  28 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No se reivindica las palabras Seven Seas Since 1935.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2015-047075
[2] Fecha de presentación: 07/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CHANEL SARL
[4.1] Domicilio: BURGSTRASSE 26, CH-8750, GLARUS,  Suiza.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GABRIELLE CHANEL

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones cosméticas para el cuidado de la piel, del cuero cabelludos,
del cabello o de las uñas; preparaciones cosméticas para su aplicación en
la piel, cuero cabelludo, cabello o las uñas; jabones; perfumería; productos
de maquillaje; aceites esenciales; cosméticos; preparaciones no medicadas
de tacador; talco; desodorantes y antitranspirantes; uñas falsas para uso
cosmético; calcomanías para el arte en las uñas; adhesivos para fijar uñas
falsas; tatuajes temporales para propósitos cosméticos; ambientadores
para el aire para uso doméstico; preparaciones para perfumar el aire;
popurrís (fragancias).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  27 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

GABRIELLE CHANEL
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B.

[1] Solicitud: 2016-023127
[2] Fecha de presentación: 06/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
[4.1] Domicilio: SE-405 03 GÖTEBORG, SUECIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BABY SENS NATURAL ZING

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Cobertores de mesa para mesas tipo cama para cambiar pañales, baberos; paños para lavar el cuerpo;
baberos y cobertores de mesa para mesas tipo cama para  cambiar pañales, con hoja de revestimiento
trasera de plástico; papel toalla; servilletas de papel.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de julio del año 2016.
[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto y no por separado.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
_________

BABY SENS NATURAL ZINC

[1] Solicitud: 2016-000775
[2] Fecha de presentación: 08/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FOUR SEASONS HOTELS (BARBADOS) LTD.
[4.1] Domicilio: CHANCERY HOUSE, HIGH STREET, BRIDGETOWN, BARBADOS, WEST INDIES,

Barbados.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BARBADOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FOUR SEASONS

[7] Clase Internacional: 24
[8] Protege y distingue:
Textiles y sustitutos de textiles; cubrecamas; cobertores para mesas; ropa de baño; cubrecamas/
cobertores para camas/ colchas delgadas decorativas [cobertores para cama] / edredones; ropa blanca
(de cama); ropa de cama, mantas de cama; tejidos para uso textil; toallas para la cara elaboradas de
materias textiles; ropa blanca para el hogar; fundas para colchones; fundas de almohadas (cerradas);
fundas de almohada; láminas [textiles]; ropa de mesa, que no sea de papel; manteles, que no  sean de
papel; esteras de mesa, que no sean de papel; material textil; toallas de materias textiles; colgantes para
la pared de textil / tapiz [adornos de pared], de materias textiles; vaseras (ropa de mesa); cortinas;
manteles individuales que no sean hechos de papel; cortinas para la ducha hechas de materias textiles
o de  plástico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

FOUR SEASONS

_________

1/ Solicitud: 16-17866
2/ Fecha de presentación: 02-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intercept Pharmaceuticals, Inc.
4.1/ Domicilio: 450 W. 15th Street, Suite 505, New York, New York 10011, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Interconnenct y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclama exclusividad sobre la frase SUPPORT SERVICES, que aparece en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Administración de programas para proveer medicamentos a bajo costo o sin costo a las poblaciones
marginadas; administración de un programa para proveer descuentos en los medicamentos
recetados; administración de programas para proveer medicamentos a bajo costo o sin costo a las
poblaciones marginadas, a través de una fundación caritativa; provisión de un sitio web que
destaque información  con respecto a la reducción de los costos  del cuidado de la salud y la
gestión de costos de planes de beneficios de cuidado de la salud.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

1/ Solicitud: 16-17864
2/ Fecha de presentación: 02-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intercept Pharmaceuticals, Inc.
4.1/ Domicilio: 450 W. 15th Street, Suite 505, New York, New York 10011, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERCONNECT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Administración de programas para proveer medicamentos a bajo costo o sin costo a las poblaciones
marginadas; administración de un programa para proveer descuentos en los medicamentos
recetados; administración de programas para proveer medicamentos a bajo costo o sin costo a las
poblaciones marginadas, a través de una fundación caritativa; provisión de un sitio web que
destaque información  con respecto a la reducción de los costos  del cuidado de la salud y la
gestión de costos de planes de beneficios de cuidado de la salud.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-2016.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

INTERCONNECT
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B.

[1] Solicitud: 2015-012190
[2] Fecha de presentación: 24/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
[4.1] Domicilio: COLONIA HUMUYA, AVENIDA ALTIPLANO CASA 2748, TEGUCIGALPA,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JURE SOLUTIO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 45
[8] Protege y distingue:
Servicios jurídicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
_________

1/ Solicitud: 2015-29049
2/ Fecha de presentación: 21-07-2015
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
4.1/ Domicilio: Colonia Humuya, Avenida Altiplano, casa 2748, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selec. el País
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHIPOTLE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Establecimiento u operación de negocios dedicados a cafeterías, restaurantes, comidas
rápidas, servicios de cathering o proveedor de alimentos para todo tipo de eventos, compraventa
de productos de pastelería, repostería, refrescos naturales o envasados, bebidas alcohólicas y
todo lo relacionado con la industria y producción alimenticia, asimismo compraventa y
distribución de mercaderías y bebidas alcohólicas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-01-2016.
12/ Reservas:

Abogada  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

1/ Solicitud: 34189-2015
2/ Fecha de presentación: 27-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA.
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLINEAL CORPORATION, CIA LTDA.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Cuenca, provincia de Azuay, República de Ecuador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Ecuador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selecc. el País
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLINEAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos; productos no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña,
junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de
todas esas materias o de materias plásticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-12-2015
12/ Reservas:

Abogada  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 34190-2015
2/ Fecha de presentación: 27-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLINEAL CORPORATION, CIA LTDA.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República de Ecuador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Ecuador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selecc. el País
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLINEAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-12-2015.
12/ Reservas:

Abogada  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
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[1] Solicitud: 2016-023119
[2] Fecha de presentación: 06-06-2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
[4.1] Domicilio: SE-405 03 GÖTEBORG, SUECIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BABY SENS JEANS

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Productos para el cuidado de la piel, a saber, crema de lavado, mousse de lavado, crema limpiadora,
cremas hidratantes, lociones para la piel, crema protectora contra rozaduras, crema de zinc, jabón
líquido, aceite para el cuidado de la piel, aceite para el baño, champú, acondicionador y espuma
(mousse) para el cabello, algodón, hisopos, pañuelos impregnados con lociones cosméticas e
higiénicas (no médicos), toallitas desechables prehumedecidas impregnadas con químicos o
compuestos, todo para el cuidado de bebés y para uso personal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de julio del año 2016.
[12] Reservas:  La marca se protegerá en su conjunto y no por separado.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

[1] Solicitud: 2016-023125
[2] Fecha de presentación: 06/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
[4.1] Domicilio: SE-405 03 GÖTEBORG, SUECIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BABY SENS NATURAL ZINC

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Productos para el cuidado de la piel, a saber, crema de lavado, mousse de lavado, crema limpiadora,
cremas hidratantes, lociones para la piel, crema protectora contra rozaduras, crema de zinc, jabón
líquido, aceite para el cuidado de la piel, aceite para el baño, champú, acondicionador y espuma
(mousse) para el cabello, algodón, hisopos, pañuelos impregnados con lociones cosméticas e
higiénicas (no médicas), toallitas desechables prehumedecidas impregnadas con químicos o
compuestos, todo para el cuidado de bebés y para uso personal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de julio del año 2016.
[12] Reservas:  La marca se protegerá en su conjunto y no por separado.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

BABY SENS NATURAL ZINC

BABY SENS JEANS

1/ Solicitud: 2016-15764
2/ Fecha de presentación: 19-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JK GROUP, S.P.A.
4.1/ Domicilio: STRADA PROVINCIALE NOVEDRATESE 33, 22060 NOVEDRATE (CO), ITALIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: J-TECK3

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 2
8/ Protege y distingue:
Tintas de impresión; tintas para el cuero; tintas para la decoración de piel y de cuero; tintas para
cuero y tejidos; pastas para impresores (tintas); tintas termocrómicas de impresión; cartuchos de
tinta llenos para impresoras; pinturas para telas; tóner de impresión; tintas digitales para la
impresión textil y gráfica; tintas de sublimación para la impresión offset, impresión digital y
serigrafia; barnices; lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera;
colorantes; mordientes; resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para uso en
pintura, decoración, impresión y el arte.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/05/16.
12/ Reservas:

Abogada  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 2016-15765
2/ Fecha de presentación: 19-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JK GROUP, S.P.A.
4.1/ Domicilio: STRADA PROVINCIALE NOVEDRATESE 33, 22060 NOVEDRATE (CO), ITALIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIIAN DIGITAL Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 2
8/ Protege y distingue:
Tintas de impresión; tintas para el cuero; tintas para la decoración de piel y de cuero; tintas para
cuero y tejidos; pastas para impresores (tintas); tintas termocrómicas de impresión; cartuchos de
tinta llenos para impresoras; pinturas para telas; tóner de impresión; tintas digitales para la
impresión textil y gráfica; tintas de sublimación para la impresión offset, impresión digital y
serigrafia; barnices; lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera;
colorantes; mordientes; resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para uso en
pintura, decoración, impresión y el arte.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/05/16.
12/ Reservas:

Abogada  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 2016-16744
2/ Fecha de presentación: 25-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A.
4.1/ Domicilio: La Uruca, diagonal a Grupo Taca, carretera a Heredia, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POZUELO SALADA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color Cyan, Magenta, Amarillo, Negro, Pantone 2935, Pantone 2749, Pantone 298 C y
Blanco C que se muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas saladas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/05/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 06 y 22 S. 2016.

________

1/ Solicitud: 2016-16743
2/ Fecha de presentación: 25-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A.
4.1/ Domicilio: La Uruca, diagonal a Grupo Taca, carretera a Heredia, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POZUELO SALADA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color Cyan, Magenta, Amarillo, Negro, Pantone 2935, Pantone 2749, Pantone 298 C y
Blanco C que se muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas saladas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/05/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 06 y 22 S. 2016.

________

1/ Solicitud: 13139-16
2/ Fecha de presentación: 30-03-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A.
4.1/ Domicilio: La Uruca, diagonal a las oficinas de Taca, carretera a Heredia, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIN TANTA VUELTA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 132274 marca POZUELO Y ETIQUETA en clase 30.
7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Harinas, bizcochos, galletas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 06 y 22 S. 2016.

________

1/ Solicitud: 13138-16
2/ Fecha de presentación: 30-03-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A.
4.1/ Domicilio: La Uruca, diagonal a las oficinas de Taca, carretera a Heredia, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUANDO HAY AMOR HAY FAMILIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 132274 Marca POZUELO Y ETIQUETA en clase 30
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Harinas, bizcochos, galletas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 06 y 22 S. 2016.

________

1/ Solicitud: 13137-16
2/ Fecha de presentación: 30-03-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Compañía de Galletas Pozuelo DCR, S.A.
4.1/ Domicilio: La Uruca, diagonal a las oficinas de Taca, carretera a Heredia, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLUB EXTRA POZULO TE CONECTA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 129081 CLUB EXTRA (y diseño) en clase 30
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas saladas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 06 y 22 S. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 2016-4027
2/ Fecha de presentación: 28-01-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Servicios Allpak, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Ofibodegas Rapaco edificio 1 y 2 Anillo Periférico, atrás de Gasolinera Uno, frente a

Almacén Titán, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMARTFILM & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta;
artículos de encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o
la casa; material para artísta; pinceles; especialmente material para embalaje.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-03-2016.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta, tal como se muestra en la etiqueta.

Abogado  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
_________

1/ Solicitud: 2016-4028
2/ Fecha de presentación: 28-01-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Servicios Allpak, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Ofibodegas Rapaco, edificio 1 y 2, Anillo Periférico, atrás de Gasolinera Uno, frente a

Almacén Titán, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLEXOR & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta;
artículos de encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o
la casa; material para artísta; pinceles; especialmente material para embalaje.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

1/ Solicitud: 2016-4029
2/ Fecha de presentación: 28-01-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Servicios Allpak, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Ofibodegas Rapaco, edificio 1 y 2, Anillo Periférico, atrás de Gasolinera Uno, frente a

Almacén Titán, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ULTRA WRAP & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta;
artículos de encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o
la casa; material para artísta; pinceles; especialmente material para embalaje.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-03-2016.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta, no se da exclusividad  a sus componentes en forma aislada.

Abogado  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
_________

1/ Solicitud: 10314-2016
2/ Fecha de presentación: 08-03-2016
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Servicios Allpak, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Ofibodegas Rapaco, edificio 1 y 2, Anillo Periférico, atrás de Gasolinera Uno, frente a

Almacén Titán, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALLPAK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad; producción de servicios orientados a la manufactura de empaques y ensambleas de
productos de consumo popular, de cuidado personal, útiles escolares, las importación y
exportación de materiales de empaques y materia prima.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-16.
12/ Reservas: No se protege diseño y color; sólo la parte denominativa.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-023712
[2] Fecha de presentación: 09/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MONSTER ENERGY COMPANY.
[4.1] Domicilio: 1 MONSTER WAY, CORONA, CALIFORNIA 92879, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  ESTADO DE DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MOSTER ENERGY ULTRA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas; cervezas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de julio del año 2016.
[12] Reservas:  La marca se protegerá en su conjunto y no de manera separada.

Abogada EDA SUAYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

MONSTER ENERGY ULTRA

_________

1/ Solicitud: 2016-23134
2/ Fecha de presentación: 06-06-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Elektra Trading & Consulting Group, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Insurgentes Sur No. 3579, Torre 1, piso 8, Col. Tlalpan en la Joya, C.P. 14000, Delegación, Distrito

Federal, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POR FIN ES JUNIO

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No.14468 de la marca ELEKTRA en clase 35.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de compraventa, distribución, comercialización de todo tipo de muebles, aparatos eléctricos, electrónicos
y electrodomésticos para el hogar a través de tiendas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELEYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 06 y 22 S. 2016.
________

POR FIN ES JUNIO

1/ Solicitud: 2016-21911
2/ Fecha de presentación: 30-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES Y DESARROLLOS DE CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V. (INDECASA).
4.1/ Domicilio: Choloma, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PATAGONIA

PATAGONIA

Cerveza; aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas y zumos de frutas; siropes
y otras preparaciones para elaborar bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELEYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 06 y 22 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-17865
2/ Fecha de presentación: 02-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intercept Pharmaceuticals, Inc.
4.1/ Domicilio: 450W. 15th Street, Suite 505, New York, New York 10011, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERCONNECT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Provisión de información acerca del cuidado de la salud; provisión de información acerca de servicios de apoyo
de pacientes y acceso a medicamentos; provisión de programas de adhesión paciente/médico, de autogestión, y de
divulgación y alcance de cumplimiento en el campo de enfermedades crónicas del hígado e intestinales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 06 y 22 S. 2016.
________

INTERCONNECT

1/ Solicitud: 16-17867
2/ Fecha de presentación: 02-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intercept Pharmaceuticals, Inc.
4.1/ Domicilio: 450 W. 15th Street, Suite 505, New York, New York 10011, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Interconnenct y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclama exclusividad sobre la frase SUPPORT SERVICES que aparece en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Provisión de información acerca del cuidado de la salud; provisión de información acerca de servicios de
apoyo de pacientes y acceso a medicamentos; provisión de programas de adhesión paciente/médico, de
autogestión y de divulgación y alcance de cumplomiento en el campo de enfermedades crónicas del hígado
e intestinales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2016.
12/ Reservas:

Abogada  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-043693
[2] Fecha de presentación: 10/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A.
[4.1] Domicilio: ALAJUELA, RIO SEGUNDO, ECHEVERRIA, EN LAS

INSTALACIONES DE LA CERVECERÍA, Costa Rica.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BAVARIA CHILL SUNDECK

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos
de oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HECTOR ANTONIO FERNANDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3  de agosto del año 2016.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA  SUAYAPA  ZELAYA  VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

BAVARIA CHILL SUNDECK

_________

[1] Solicitud: 2010-003107
[2] Fecha de presentación: 02/02/2010
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FRESENIUS KABI AG.
[4.1] Domicilio: FRIEDRICHSTR 2-6 60323 GERMANY, Alemania.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VOLUVEN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HECTOR ANTONIO FERNANDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de agosto del año 2016.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

VVVVVOLOLOLOLOLUVENUVENUVENUVENUVEN

1/ Solicitud: 40912-15
2/ Fecha de presentación: 21/10/15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUEZ ENVIRONNEMENT COMPANY.
4.1/ Domicilio: Tour CB21, 16, place de I’Iris, 92040 PARIS LA DEFENSE CEDEX, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 15 4 199 885
5.1/ Fecha: 28/07/2015
5.2/ País de origen: FRANCIA
5.3/ Código país: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUEZ Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica el tipo de letra estilizada.
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Reparación y mantenimiento de aparatos para el tratamiento de fluidos y líquidos; reparaciones y mantenimiento de
sistemas de canalizaciones, reacondicionamiento de acueductos o de tuberías de suministro de agua, construcción de
sistemas de alcantarillado, de colectores de aguas residuales, de instalaciones de descontaminación pluvial y de instalaciones
de protección contra inundaciones, renovación de estaciones de bombeo, desarrollo de instalaciones existentes con miras
a mejorar la seguridad y la calidad del suministro de agua, construcción de plantas de tratamiento de agua (para
agua potable, aguas residuales urbanas e industriales, aguas pluviales); creación de tuberías de agua y de plantas de
tratamiento de agua, perforación de pozos, construcción, instalación y reparación de dispositivos de irrigación; renovación
y mantenimiento de edificios y propiedades, reacondicionamiento de sitios, edificios y bodegas, desarrollo inmobiliario;
restauración y reacondicionamiento de sitios degradados (limpieza y reconstrucción); mantenimiento o limpieza
de edificios, predios y superficies de terreno (limpieza superficial exterior de edificios); desinfección, exterminio de
ratas y fumigación; limpieza de edificios, de edificios urbanos, de obras de arte, de estructuras subterráneas, de instalaciones
de carretera, predios y sitios industriales (limpieza de superficies interiores y exteriores), limpieza de tuberías de agua
y de instalaciones industriales, limpieza a alta presión de estructuras subterráneas, limpieza de carreteras; conservación
y mantenimiento de estructuras, edificios, carreteras e instalaciones urbanas;  reparación y mantenimiento de instalaciones,
de aparatos, de centros y de unidades de almacenamiento de residuos y basuras, y centros, instalaciones, aparatos y
unidades para el reciclado, tratamiento, recuperación y destrucción de residuos y basuras; construcción de instalaciones,
centros y unidades para el almacenamiento de residuos y basuras, y centros, instalaciones y unidades para el
reciclado, tratamiento, recuperación y destrucción de residuos y basuras; mantenimiento y renovación de sistemas
sanitarios industriales y urbanos; reacondicionamiento de sistemas sanitarios industriales y urbanos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A. 06 y 22 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 2016-23713
2/ Fecha de presentación: 09-06-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MONSTER ENERGY COMPANY.
4.1/ Domicilio: 1 Monster Way, Corona, California 92879, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNLEASH THE ULTRA BEAST!

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Reg. 97626, Marca  Monster en clase 32.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-07-16.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

UNLEASH THE ULTRA
BEAST!

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

40

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE AGOSTO DEL 2016     No. 34,118

36

Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2015-019395
[2] Fecha de presentación: 18/05/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA 1000, COL. PEÑA BLANCA SANTA FE, 01210, D.F.,

México.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CORONADO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Dulce de leche de cabra.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de septiembre del año 2015.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

_________

CORONADO

[1] Solicitud: 2015-025620
[2] Fecha de presentación: 26/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DIAGEO NORTH AMÉRICA, INC.
[4.1] Domicilio: 801 MAIN AVENUE, NORWALK CONNECTICUT 06851, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE CONNECTICUT.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SMIRNOFF ELECTRIC Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con excepto cervezas).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HECTOR ANTONIO FERNANDEZ PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de julio del año 2016.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 6 y 22 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 2010-25245
2/ Fecha de presentación: 17-08-2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. Johnson & Son, Inc.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA..
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NATURE’S INFUSIONS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Desodorantes ambientales incluidos en esta clase.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 06 y 22 S. 2016.

NATURE’S INFUSIONS

1/ Solicitud: 35002-15
2/ Fecha de presentación: 03-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nestle Waters North America, Inc. (Organizada bajo las Leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 900 Long Ridge Road, Building 2, Stamford, CT 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLAND SPRING

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Agua embotellada, agua de manantial, agua de manantial embotellada, agua potable embotellada.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 06 y 22 S. 2016.

POLAND SPRING

_________

1/ Solicitud: 35005-15
2/ Fecha de presentación: 03-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nestle Waters North America, Inc. (Organizada bajo las Leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 900 Long Ridge Road, Building 2, Stamford, CT 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEER PARK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Agua embotellada, agua de manantial, agua de manantial embotellada, agua potable embotellada.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/05/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 06 y 22 S. 2016.

DEER PARK

_________

1/ Solicitud: 2015-35008
2/ Fecha de presentación: 03-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nestle Waters North America, Inc. (Organizada bajo las Leyes de Connecticut).
4.1/ Domicilio: 900 Long Ridge Road, Building 2, Stamford, CT 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CONNECTICUT
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARROWHEAD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Agua embotellada, agua de manantial, agua de manantial embotellada, agua potable embotellada.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 A., 06 y 22 S. 2016.

ARROWHEAD
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